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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1 ro.- Nombrar Comandante de Armas 
del Puerto de San Juan del Sur, Departamen· 
to de Rivas, al teniente (lní) O. N. José 
Adrián Hernández Cano, en sustitución del 
Teniente (lnf) O. N. Orlando José Espinoza 
C.-2do.EI nuevo nombr~do tomará pose· 
ción de su cargo ante la autoridad y afee· 
tará la partida Codificada. . . . • . . . . . . . . . . 
No- 1001 - 280101033, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.- El presente 
Acuerdo surte sus efectos a partir del 1 ro. 
de Mayo del corriente ano. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D, N., 24 de Abril de 1957.-(f) SO· 
MOZA D. -El Ministro de Marina por la 
Ley, (f) Luciano Astorga f. 

. No.-XLI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 

Senor Mónico Robleto Espinoza, en mérito 
ere los importantes servicios prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones y por impedí· 
mento que contrajo por heridas recibidas 
en acción de armas en el combate en tierra 
Blanca en 1912. 

Acuerda 

Que, a partir del lro. de Mayo del ano 
corriente, el citado senor Robleto Espinoza 
goce de pensión mensual vitalicia de cien 
córdobas (C$100 00 los que afectarán la par· 
lida No.-1001-2807, Subvenciones y Con­
tribuciones del Presupuesto General de Gas­
tos vigente. El seftor Mónico Robleto Espi· 
noza se pagará en la Renta de juigalpa 
Departamento de Chontales. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ná~ua D. N. 10 de Abril de 1957.-(f) SO· 
MOZA D., El Ministro de la Ouerra, por la 
Ley.-(f) Luciano Astorga f. 

No.-XLll 

El Presidente de la República 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda· 
do extender Cédula de Inválido a favor del 
Senor Salvador Morales Gutiérrez, de la ciu­
dad de Juigalpa Departamento de Chontales, 
en mérito de los mu~hos e importantes ser· 
vicios prestados a la Patria en diferentes 
ocasiones. 

Acuerda: 

Que, a partir del primero de Mayo del 
ano corrientt, el citado senor Morales Outié· 
rr~z, goce de la pensión mensual vitalicia de 
cien c61dobas (<:$100.00), los que afectarán 
la partida No.-1001 -2807, Subvenciones 
del Presupuesto General de Gastos vigente . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua D.N., 10 de Abril de 1957.-(f) LUIS 
SOMOZA D., El Ministro de la Ouerra, por 
la Ley .-(l) Luciano As torga f. 
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MENSAJE PRESIDENCIAL 

aportó el 60%1 y el 40% restante, las Muni· 
(Continúa-2) 1 realizadas, suma de la cual el 'Jobierno 

El puesto que conforme a la Ley Electoral cipalidades beneficiadas. 
y sus reformas correspondfa al Partido Con- Se comprenderá la importancia de este 
servador de Nicaragua, pertenece ahora al servicio prestado a las comunidades urbanas, 
Pllrtido Conservador Nicaragilense, que lo si se toma en consideración que los Munici­
conquistara llenando la Petición exigida por pios de la República no cuentan con bastan­
la ley, con suficiente número de firmas de tes recursos para emprender y realizar por si 
ciudadanos calificados, que mantienen una solos costosas obras para dotar a las ciuda· 
organización nacional, con dirigentes debi- des de servicios públicos necesarios. 
damente electos. La Municipalidad de Juigalpa fué faculta· 

La vida de una Nación no puede estar su- da por Decretos Legislativos del 30 de Ma­
jeta a los caprichos o a los intereses de una yo y del 21 de Junio de 1956, para enajenar 
determinada agrupación polltica. Cuando dos mil novecientos treinta y seis hectáreas 
esta agrupación se aleja de los cauces lega· del terreno conocido con el nombre de cMil 
les, desnaturaliza sus funciones y entorpece, Novecientos Quince' 1 perteneciente a esa 
con las maniobras de sus lfderes, las activi- corporación, lo mismo que para obtener em· 
dades pollticas de un pafs. préslitos de cualquier institución bancaria 

• • • · nicaragüense, dando en garantla sus terre-
No obstante los sucesos a que he hecho nos ejidales, para el financiamiento de su 

referencia, la Administración Pública ha con- Empresa Aguadora .• 
tinuado sus labores conforme a los proyec- Varias Municipalidades como las de León, 
tos de cada ramo y dentro del tiempo pre- jinotepe, Granada, Masaya, Bluefields, Oco­
visto para la realización de las diferentes tal, Estelf, La Concordia, Santo Domingo, 
obras. Tipitapa y la de Puerto Morazán, han recibi-

Las numerosas atribuciones que corres· do apoyo principalmente· para el financia­
ponden al Ramo de Gobernación, no han miento de empresas que suministren agua 
sido obstáculo ni han restado energfa para potable. 
que este Despacho desarrolle encomiable la- La Corporación de Jinotega trabaja e:n el 
bor apoy~ndo a las Municipalidades en la drenaje y alcantarillado de aquella ciudad; y· 
ejecución de programas gubernamentales la de Rivas ha terminado el encunetado y ~ 
encaminados a promover el progreso en to- nivelación de sus calles con objeto de pro-

. do el pafs. ceder a la pavimentación de las mismas. 
Las autoridades municipales, 'deseosas de También otras corporaciones municipales 

llevar a cabo notables proyectos y conscien- del pais hari realizado obras de reparación · 
tes de la responsabilidad que tienen con sus de calles, refacción de edificios, mejoramien· 
respectivas comunidades, han secundado de to de caminos vecinales, ampliación de Ira· 
manera eficiente la realización de los planes bajos de pavimentación, etc., todo lo cual 
de mejoramiento que el Oobierno de la Re· demuestra el entusinmo con que han aco· 
pública se ha impuesto, prestando o;u .. con· metido empresas de gran utilidad. 
r.urso decidido en pro del adelanto de las di- . De capital interés para los objetivos del 
ferentes localidades. Gobierno y para la bienandanza del pafs, es 

Cabe hacer resaltar los trabajos realizados fijar la atención en et c, oncepto orgánica· 
por el Departamento Nacional de Servicios mente democrático y administrativo de que 
Municipales, creado y destinado pua auxi· el régimen municipal debe ser méjorado a 
liar a las Municipalidades, técnica y econó- fin de capacitarlo para que realice plena· 
micamente, en la solución adecuada de sus mente sus múltiples funciones de iniciativa, 
problemas que principalmente consisten en planteamiento, financiación y concentración 
el estudio, planteamiento, construcción y de la voluntad y la energfa ciudadanas, para 
realización de mejoras de los servicios públi· que, en lo material como en lo social, cultu· 
cos, indispensables en las modalidades de la ral y económico, dichos organismos cuenten 
vida moderna. con suficientes recursos que les permita pro-

t:ste Departamento de Servicios Municipa· porcionar a sus comunidades las. obras que 
les absorbió en junio de 1956 las funciones demanda la civilización contemporanea. 
del Servicio Cooperativo Interamericano de M.i Oobierno, atento al reclamo de la opi· 
Salubridad Pública, continuando los proyec- nión pública, a la validez de los estudios 
tos de la instalación de servicios de agua técnicos que indican como resolver los pro· 
potable, los de alcantarillado sanitario y dre· blemas nacionales y locales, se propone ha· 
najes de aguas pluviales. cer reformas, reajustes, apoyar la iniciativa 

En el ano fiscal corriente, el mencionad\) privada y concederle ese auge a que he alu­
departamento gastó Siete Millones de Cór dido antes a las 'Municipalidades del pais, a 
dobas ((J 7.000.000 00) en diversas obras fin de que con base en una legislación mu· 
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nicipal aconsejable y con planes promiso- las treinta y siete escuelas que mantiene, 
rios, puedan los Municipios estructurar me- asistieron durante el afto recién pasado, tres 
jor su gobierno local para un mayor benefi· mil ciento veinte ninos, que recibieron ins· 
cio de la ciudadanfa, y como una consecuen- trucción de sesenta y ocho profesores ) to­
C'ia lógica crear y educar el espfritud cfvico dos los útiles indispensables para estudios 
que respalde una obra de cooperación se- y labores. 
mejante. AsimiSfl\O el Distrito Nacional está reali· 

La administración municipal implica cuan· zando un proyecto que tiende a ensayar ·una 
liosas erogaciones; pero ~i la ciudadanía sa- de las soluciones con que mi Gobierno se 
he que los impuestos y tributos son bien em· enfrenta al problema del alojamiento para 
pleados, cada población apoyará a su Muni~ los trabajadores. Al efecto tiene destinadas 
cipalidad, contribuyendo a que el Gobierno 8 manzanas para la construcción de vivien· 
mejore toda clase de obras y servicios públi· das cómodas, baratas e higiénicas, las que se 
cos de carácter local. ofrecerán a las clases menos favorecidas en 

Debo aprovechar este motivo dentro del condiciones excepcionales de pago. Es en­
presente Mensaje para darle impulso a la tendido que el pago mensual de un razona· 
idea de que en cuestión de gobiernos muni· ble canon de arrendamiento se transformará 
cipales debemos perfeccionar nuestras leyes en amortización periódica del val\lr total de 
y sistema administrativo para utilizar el im- la propiedad. 
puesto.territorial, que a través de numerosas En el período que comprende este Mensa­
ordenanzas y de regímenes de centenares de je, se ha continuado la pavimentación de la 

· municipios en todo el mundo, es una de las Capital, terminándose ciento cuatro cuadras 
principales fuentes renlfsticas que proporcio· asfaltadas, ciento treinta y dos cuadras encu­
nan recursos suficientes para la ejecución de netadas y abriéndose zanjas en doscientas 
las obras municipales. seis cuadras y media; se pusieron tubos pa- ' 

Mi Gobierno no tiene prejuicios para ra agua a lo largo de doscientas seis cua­
afrontar decisivamente la adecuada solución dras, con un total de veintiún mil novecieh· 
de los múltiples problemas nacionales y lo· tos cuatro tubos de diferentes diámetros. 
cales que a diario seftala la opinión pública, La instalación de alumbrado eléctrico del 
porque sabe que lo respalda un pueblo de· Estadio Nacional, realizada mediante contra· 
seoso de progreso y justicia social en tQdos to con la Compaftía General de Construccio· 
los ordenes. Por tal razón, de manera pro nes S. A., con un costo de Quinientos Vein­
gresiva, mi Gobierno encauzará las funcfo· ticuatro Mil Seiscientos Treinta· Córdobas y 
nes de los organismos del Estado para que Veinte Centavos (~ 524.630.20), constituye 
estudien y resuelvan cada caso, como el re· uno de Jos adelantos más notables en nues-
f~rido del Régimen Municipal. tra bella capital, 

Comprendiendo la magnitud del proble- Para atender su programa de trabajo, el 
ma carcelario del país, se han iniciado las Ministerio del Distrito Nacional tuvo que ve­
obras que constituirán el Instituto Nacional rificar importaciones hasta por la suma de 
de Readaptación Social que- llenará una pe· Un Millón Quinientos Cuarenta y Un Mil 
'renloria necesidad existente desde hace tiem, Cuatrocientos CincueAta y Cinco Córdobas 
"po y que será una obra importantísima, tan· y Cincuenta y Seis Centavos .•..••.•.. ~ .. 
to por la proporción y técnica de sus insta- <<i 1.541.455.56). · o. 
ladones, como por la provechosa labor so· La deuda original de Quinientos Treinta 
cial que está llamada a realizar. Mil Seiscientos OchentA y Un Dólares f 

La Oficina Central del,Patronato Nacional Diez y Seis Centavos (US $ 530.681.16) que 
de Reos, encargada de la Rlosa, revisión y el Ministerio del Distrito Nacional teufa con 
organización de los patronatos nacional y la casa cFerrostaal, A. O.• de Essen, Alema· 
departamentales de reos, como dependencia nia por suministro de equipo b maquinaria, 
de la Contralorfa Especial de Cuentas Loca· se ha reducido a la cantidad de Ciento Dos 
les, ha llenado satisfactoriamente su cometi· Mil Setecientos Noventa y Cuatro Dólares y 

. do, cumpliendo los fines que motivaron su Se:senta y Cuatro Centavos (US$102.794.61), 
. creación y desarrollando una bien dirigida al 31 de Diciembre último, lo cual demues· 
· política para encauzar las actividades de ta- tra el exacto cumplimiento del Distrito con 

les organismos hacia el logro de mayor co- sus obligaciones. ' 
modidad y atención para los individuos que El estado de la cuenta denominada cfon­
por diversos motivos se encuentran privados do de tos Ejidos de Managua>, proveniente 
de libertad. de la venta de una mfnima porción de los 

El Minister~o del D.istrito Nacional no só- terrenos ejidales de Managua, asciende a la 
lo ha mantenido un ritmo acelerado de pro· suma de Un Millón Dos Mil Setecientos Seis 
greso en el ornato y mejoramiento material Córdobas y Cuarenta y Nueve Centavos ... 
de la ciudad Capital, sino que también se ha l(<J 1.002.706.49), al.31 de Diciembre último. 
preocupado, dentro del marco de sus atribu-
ciones, por el incremento de la cultura. A (Continuará) 
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Eduo1oi6n Públloa 

No. 525 
E.1 Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Elevar de sesenta a cien córdobas 

((J 100.00) mensuales la jubilación concedi­
da a favor de la senorila Dominga Rivas, 
profesora del Departamento de Managua, 
por sus muchos anos de 4iervicio en el Ma­
gisterio Nacional. . 

::?o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec­
tos de Ley, a partir del uno de Mayo próxi· 
mo, inputándose la erogación a la paitida: 
0802 - 0207, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D: N., 11 de Abril de 1957.- (f) 
SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica por la Ley, Pedro J. Quintanllla. ... 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No. 11734 

Cuatro tarde catorce de Mayo próximo entrante, 
1ubastaráse mejor po1tor local este Despacho, fiaca 
urbana 1ituada 1ureste e1ta ciudad, con siguientes 
linderos y dimen1ione1: oriente, terreno• del Di1tri· 
to Nacional, once varas y noventa cenlé1lm11; PO· 
nlente, Décima Tercera Avenida Surute, once varas 
y noventa centéslmu; norte, Ulrico Eitzen, treinta 
y cinco var11; 111r, terreno• Sucesión Félix urgaea­
pada, treinta y tres varas y noventidó1 centé1im11. 

Bne remate once 11111 ochoclento1 córdobas. 
Ejecuta Ernesto Martfnu Solórzano a Pablo So­

lfs C1jlna y Miguel O.leano Manzlrtaree. 
Dado juzgado Segundo Dí1trfto Civil Managua, 

v~lntlnueve de Abril de mlf noveclento1 cincuenti­
ei(te.- Franci1co Horado Borgen.-Homero Sierra, 
Secretario. 

3 3 

No. 11733 
Cuatro tarde nueve Mayo corriente, rematarase 

en casa depo1itario Carlo1 Alberto Sáncbez. 1íta de 
Lu Delicias del Volga cuadra y media sur, Kefrige­
radorá 1Gib1on•. 

Oyense po1turas. 
• - Ejecuta Cario• Alberto Sánchez a Juan jo1é San­

doval Fuentea. 
juzgado Segundo. Civil Distrito. Manigua, treinta 

Abril mil noveciento1 clncuentlllete.- Thelma Sán· 
chrz G., Secretarla. 

3 3 

No. 11737 
Nueve antemeridianas, dieciocho Mayo próximo 

aubastarase finca rústica El Recreo., 1ila rn Liquia, 
jurisdicción Matiguá•, Departamento M1t1galpa, 
dosciento1 cincuenta manzanu 1upe1 ficie, limitada: 
oriente: Franci1co Cllrcamo; poniente, Arturo Villa­
toro; norte: Eugenio Castro y Lula· Gonz1g1 Aráuz; 
aur, Arturo Vallatoro. 

Avalúo: Un mil córdobas· 
Ejecuta: Arturo Villatoro a María floree. 
Oyense posturas término lel!al. 
Dado Juzg1do Local Civil. Boaco, treinta Abril, 

mil novecientos cincuentl1lete. - Con1uelo Calero, 
Srio. 3 3 

No. 11736 
Nune antemeridianas dirclsiele Mayo próximo 

1ub11tarase finca rústica •San Antonio• sita en Can· 

tón de Loa Ri.Yaa, jurisdicción S1nt1 luc:!a, cate De· 
pertamento, seia iñ1nzan11 euperficie, limitada: 
oriente, domingo Riv11; poniente, E1teban Campos; 
norte, Samuel Angulo; 1ur, Pablo Alvarez y Hora­
cio Soza. 

Avalúo: Un mil córdobu. -
Ejecuta: Antonio Bravo a Filemón Angulo. 
Oyen1e posturas legalet. 

. Boaco, treinta Abril mil novecientos clncuenti1ie­
te.-Consuelo Calero, Srlo. 

3 3 

No. 11735 
Nueve antemerldianu quince Mayo corriente 1u­

bastara1e finca rústica de do1clentu manzanu 1u- · 
porflcie, 1ita en Paigu1,-juri1dicción M1llguá1, De­
partamento Matagalpa, limitada: oriente, Felipe 
Arana y otro; occidente, Secundlno Bello; norte, 
julio Bello; sur, Pedro Méndez. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecuta: Martín Alvarado Urblna ·a Crlstóbát 

Marlfnez Núi\ez. 
Dado Juzgado Local Civil, Boaco, treinta Abril 

mil noveclento1 clncuenti1iete. - Con1uelo Calero. 
Sria. 3 3 

No. 11738 
Once m1i'lan1 dirci1iete Mayo afta corriente, local 

cate Juzgado, 1ubutar11e mejor po1tor finca rústica 
situada •San Andrés• juri1d1cción pueblo San hi· 
dro eate Departamento, treinta manzanas extensión, 
cercada con alambre de púas, contiene cua de nue­
ve varaa por cinco, de horcones, tejas barro, do1 
corredore1, lindante: oriente, .predio Al1nasio Gar­
cía; occidente, de André1 Valle y Eduviges Meza; 
norte, Nicol11a y André1 Valle y aur, Eduviges Me­
za y Cruz Ca1tlllo. 

Ejecuta Enrique Trewin a Atanaslo García Valdi· Yi•. 
Baae del remate Tre1 mil quinientos cuarenta cór­

dobae. 
Oyenee pottur11 legalea. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Matagalpa, veinti­

cinco Abril mil novecientos cincuenll1iete. - justo 
San::lino 0.-Julio C. Mendoz11 Srio. 

3 3 

No. 11742 

Doce meridiana• trece Mayo próximo, mbastara· 
se finca rú1tlca, cincuenta manzanu, ubicada Mala· 
catoya, jurisdicción San José, esto1 linderns: orien­
te, Ambroeia Urblna; occidente, Vicente Solano¡ 
norte, Cnaz Valerio; 1nr, Nicolás Burgos. 

Ejecuta An11ta1io Urblna a Carmela Leiva. 
Avalúo un mil córdob11. 
Oyense 001tur11. 
Boaco, Abril veintinueve, mil novecientos cin­

cuenti1iete.-Con1uelo Calero, Secretaria. 
3 3 

No. 11747 

Once mañana veíntilré1 Mayo afto corriente,' lo­
cal este juzgado, 1ubastarase mejor postor mitad in· 
divi11 finca rú1tica como de cien hectáreas ext~n· 
alón, situada en jurladicclón pueblo Sébaco e1te 
Departamento, lindante: oriente y sur, predio de 
Alfonso y Eliseo Miranda; poniente y norte, Fede · 
rico Torre1, Río Viejo, predio de los Ramírez y te· 
rreno1 comunales. 

Se 1ub11ta por ejecución del doctor Agustín Mon-
tes Oonzález contra Rafael Moneada Valdivia. 

Bue: Cuatro mil noveciento1 sesenta córdobas. 
Oyense poaturu legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. M1t1galp1, velntl­

liete Abril mil novecientos cincuentlsiete. - Ju1to 
Sandlno 0.-jullo C. Mendoza. Srlo. 

Ea c.onforme. Matagalpa, veintisiete de Abril de 
mil novecientos clncuentiaiete •. - Julio C. Mendoza, 
Srio. · 3 3 

·_ .. -_ 
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Ne>. 11727 
Once y media de la mailana martea veintiuno Ma­

yo próximo 1ub11t1r11c en local cite juzgado In· 
mueble rústico un tercio caballería antigua en sitio 
Santa Clara, jurisdicción Tcllca cate Departamento, 
1itlo lindante: oriente, terreno• El Tamarindo; po-

Dado juzaado Distrito. Ocotal, veinticinco Abril 
mil noveclento1 cincuenta y siete.- Julio C. Madrl· 
gal.-javler A. Ramfrez M., Srlo. 

E1 conforme. Javier A. Ramfrez M., Srio. 
3 2 

niente, los de Olocotón y Agua fria; norte, 101 de N9 11767 
El Tamarindo y El Olocotón y 1ur1 101 de El Tiza- Cuatro tarde nueve met actual 1ubastarasc1 mejor 
te y Agua fria. postor 1olar eeta población de veinticuatro de fren-

Baae po1turaa: Nueve mil noveclcnto1 veinte cór· te, por veintinueve var11 fondo linderos: Oriente 
dob11. y Nortr, Plo Carballc; Poniente, calle filadclfo 

tjccuta: Tclémaco Ca1tcilón a juatlno Ouldo Carb1llo, Lui1 López; Sur, Maria Félix Quintanilla. 
Narváez. 811c 1ub11t1: Do1cicnto1 Córdob11. 

Dado Juzgado Civil Dialrlto. León, veinticinco Ejecución: Concepción Sánchez Medina, contra 
Abril mil novecientos clncuenlisietc.--R. Oacar San· · Maria Engracla Medina. 
~~~~ ~tt~~ 

3 3 Dado juzgado Local Civil. Catarlna, trea larde 

No. 11728 
Once y media de la mai'lina 4uevca veintitrés Ma­

yo próximo, 1ub11t1rue en local cate Juzgado casa 
y 1olar ubicado• barrio Laborlo esta ciudad, lindan· 
·tes: oriente, avenida en medio, Pedro Guido¡ po­
niente, Jn1é fon seca; norte, José Higlnlo florea; 1ur, 
Jo1é Trujlllo. 

Ejecuta: Telémaco Castellón a Modeata Berrlos. 
Bue posturas: Nueve mil tresciento1 diez córdo­

b11. 
Dado juzgado Civil Distrito, León, vclntilicte 

Abril mil novecientos clncucntlslete.-R. Osear San· 
to1, Secretarlo. 

3 3 

No. 11729 

Diez de la ma!lana diecisiete Mayo próximo 1u­
bastarasc local cate Juzgado 1igulcntca inmuebles: 
a) finca • L11 Banderitas., en Sitio Barro de este 
Departamento, compuesta de cuatro lotea: 1) treinta 
manzanas, Hndantea: oriente, . 1itlo La Otra Banda; 
poniente, hacienda jeaú1 María. 1iUo L11 Cuevaa; 
norte, El Bij1güe; aur, Tolap1, Rudeaclndo Morán; 
2)-vcinticinco m1nzan11 lindantea: oriente, propie­
dad de Concepción Pichardo; poniente, Oermán 
Rlo1; norte, El Bij1giie y sur, terrenos Enrique Oso· 
clo, todo en Sitio Las Cuevas; 3)- nueve manzanu, 
sitio Barro, lindantes: oriente, sitio El Madrofto, rlo 
en medio; ponienlt>, rfo San Antonio; norte, Jc1ú1 
Maria y sur, Tol1pa; 4)- huerta tres manzan11 ex­
tensión, lindante: oriente, jacinta Duarte; poniente, 
Tránsito Mo'rale1; norte, camino real cnmedio que 
va de León a Matagalpa; y sur, reato propiedad 
Mercedes Martrncz. 

Bue po1tur11: Doce mil cuatroclento1 córdobas. 
Ejecuta: Pbro. Liberato Salazar Aguado a Con­

cepción Pichardo. 
Dado Judo Civil Distrito. León, veinticinco Abril 

mil novcciento1 cincuent11lete. R. 01car Santos, 
Secretario. · 

... 3 3 

N9 11751 
Diez maftana diez y ocho Mayo próximo y local 

este juzgado, remataunse mejor po1tor 1igulentea 
Inmuebles: •)· finca •Los Encuentro••, ubicada 
Wiwilí, jurisdicción Qullalf, cien manzanas exten· 
1lón, conteniendo trea ca111 habitación, llnd1nte: 
norte, Margarita Ourdián; sur, Miguel fajardo y 
cafto del Tigre; oriente, Ramón Oarcfa, Julio Cal· 
dcrón, callo Wiwllf y Nemc1io V1llecillo; y occlden· 
te, Anacleto Calderón; y b)- finca e San franclaco•, 
1ituada Lo1 Jabalfee, jurl1dicclón Qullalf, veinte 
manZ1n11 cxten1lón, conteniendo casa habitación y 
lind•nle: norte, camino real Jlcaro-Qullalf; sur, 
juan flore1; oriente, l1macl Medina; y occidente, 
Roberto Oómez y francisco LópeL 

Bues: Seis y tr'8 mil córdobas, respectivamente. 
Ejecnclón: Banco Nacional de Nicaragua contra 

francisco florlán Outlérrez. 
Oyense po1tur11 legalee. 

cuatro Mayo mil novtclcntoa cincucnli1iete.-Er­
ncato Quintanllla R.-Alberto Carballo, Srlo. 

1 

TITULOS SUPLETORIOS • 
. N9 11518 

fauatfna Quintero, Bailllo Arlluz, Salomón Aráuz 
y Leonclo Aráuz, solicitan Título Supletorio finca 
rústica cuatrocientas hectáre11 extensión, cultivad11 
treinta hectáreas con café en crianza, cinco hectá· 
re11 con zacate artificial, una hectllrea con guineo1, 
veinticinco hectáre11 en huatale11 resto propio para 
agricultura; linda: norte con Agatón Caalellón; sur, 
montaila Inculta; oriente, con Valerlano Hernández; 
occidente con Valentfn Btnavidez y Humberto 
Aráuz. 

Valórue doscientos córdob11. 
Oposición término leg11I. 
juzgado Local Jalap1, once de Marzo de mil no­

vecicnto1 cincuenta y alele.- Alfonso Polanco. -
Cario• Ouz:mán M., Srio. 3 1 

N,, 11517 
Maria Ródr(guez solicita• Título Supletorio casa 

habitación dentro de este pueblo, con1trucción ado· 
bes cubierta teja de barro; mide ocho varas largo 
seis ancho con mediar.u• seis varn largo tres an· 
cho, un corredor mismo ltrgo de la cua lree varu 
ancho, con do• aoluea cincuenta varu lar1to veinti· 
cinco ancho. Llnd•: norte con francisco Paguag1; 
sur con Rubén Mezén, Torlbia Aguirre¡ oriente con 
Mercedes Oalcano y Je1ú1 Agulrrc; occidente, sola­
res vacantea. 

Valór11e doscientos córdob11. 
Opo1ición término leg1I. . 
juzgado Local Jalapa, doce de Marzo de mil no-

vecientos cincuenta y siete. - Alfonso Polanco. -
Carlo1 Ouz:mán M., Srio 

NQ 11515 
Ro11 Lldya Dávila de Valle, 1ollcit& Titulo Suple· 

torio c11a y 1olar barrio Subtlava, León, lindantes: 
oriente, Juan Cano; poniente, Roger Blandón¡ nor­
te, Mateo Zamara; 1ur, mediando calle, María Mon 
toya. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veinthels Marzo mil 4

• 

novcciento1 clncuenlisiete.-J. !'. Saborlo E., Srio. 
3 3 

N9 11514 
Emilio Sánchez, aolicita Título Supletorio finca 

rústica cuarenta manzanas, terreno propio, sitio Co· 
paltepe, esta jurisdicción, lindante: Ot"iente, Tomh 
Sánchez; poniente, mediando camino, Ana Sánchez; 
norte, Manuela Rorlrfguez; 1ur, Norberto López. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. León, velnti1ei1 Marzo mil 

1oveclento1 clncuenllliete.-J. R. Saborfo E,. Srlo. 
.· .. 3 3 

. , 
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MARCAS DE FABRICA ' 1 N9 11587 
N9 11583 Otis, McAlll1ter & Co., de la ciudad de San Fran· 

The Upjohn Company, de la ciudad de Kalama- cisco, E1tado de California E1tado1 Unido• de 
zoo, Condado de Kalamazoo, E1tado de Mfchigan, América, mediante apoderado Henry Caldera-Pe· 
Estado11 Unidos de América, mediante apoderado llal1, Agente de Marcas de Fábrl~a y P•!entee de 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marca• de Fíbrl- Invención de ee~ domicilio, aohc:lta regutro esta 
ca y Patente. de Invención de este domicilio, eoll- Marca de Fábrica y Comercio: 
cita regi1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Solu-Cortef 
PaJI todo1 lo1 produclo1 comprendido• en la Cla· 

ae 9, (Productos medlclnale. y farmac:éutlco1), par­
ticularmente una preparación harmónica. 

Oyense opo1iclone1 término le¡al. 
Ministerio de Economía. Manigua, D.N., veinte 

de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y siete.­
Alejandro Oonzález O., Encarg1do de Oflclalfa Ma· 
yor •. 

3 3 

N9 11585 
Otls, McAlll1ter & Co., de la ciudad de San Fran­

cleco, Estado de C11ifornia, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoder1do Henry Caldera-Pa 
llal1, Agente de Marcaa de Fábrica y Patentea de 
Invención de este domicilio, 1ollclta re¡i1tro e.ta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

f ~ 
~,, 

d 
\ 

P1r1: Harln11 de toda clase, Claae 49, (Alimento• 
y 1u1 Ingredientes). 

· nyenae opo1klonca término legal. 
Ministerio de Economía. Man1gu1, O. N., trece 

de Marzo de mil noveclento1 clncuentl y 1iete.­
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 11586 
Oti1, McAlll1ter & Co., de la ciudad de San Fran· 

cl1co, Estado de California, E1tado1 Unidos de 
Amérlt1, mediante apoderado Henry C.ldera-Pa-
111111 A¡ente de Marcaa de Fábrica y Patentca de 
Invención de cate domicilio, 1ollclta regl1tro cata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para: Harlnu de toda clue, Cl11e 49, (Allmento1 
y su1 ln¡redlentes). 

Oyense opo1lcloaca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., doce de 

Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 

33 

Para: Harlnaa de toda clue, Clue 49, (Alimentos 
y 1u1 lngredlentea). 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Manigua, D.N., doce de 

Marzo de mil noveciento1 cincuenta y 1lete. - Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

- " No. 11588 
Otil, McAl!i1ter & Co., de la ciudad de San Fran­

cl1co, E1tado de California, Estados Unido• de 
América, medl1nte 1poder1do Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Mucas de Fábrica y .Patentca de 
Invención de este domicilio, 101icita regiatco cata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Pua: Sardinal y arenques en latas, salmón en la­
t11, pcac1do1, pilchud1 y atún y toda claae de pes· 
cado• conaervadoa en lat11, Clase 49, (Alimento• y 
1u1 Ingredientes). · · 
. Oyense opo1lclonea término le¡al. 

Mlnl1terlo de Econom(1. Manigua, D. N., doce 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1lete. -
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 11584 
Brl1tol Labor11torlea lnc., de la ciudad de Syracu­

ae, E1tado de New York, Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera- Pallais, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentea de lnven· 
ci6n de cate domicilio, solicita regl1tro cata Marca 
de Fábrica y Comercio: 

UROPOL 
Para: Producto• medicin1lca y ·1arm1céutlco1, 

Clase 9, (Productos medicinales y farm1céutlco1). 
Ofense opo1lclonca término leg1I. 
M1nl1terlo de Eeonomfa. Managua, D. N., veinte 

de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y alete.­
Alejandro Oonzález O., Encargado de Oflclalfa Ma· 
yor, · 3 3 

. .,, 
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N9 11589 
Otia, McAlllster & Co., de la ciudad de San fran· 

cisco, Estado de California, Eatado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Sardinas y ar•nquca en latas, aalmón en la· 
tu, pe1cado1, pilchards y atún, y toda clase de pes­
cado• conservado• en latas, ClueJ49, (Alimenten y 
su1 Ingredientes). 

Oyenac oposiciones término legal. 
Mlnlaterio de Economla. Managua, D. N., doce 

de Marzo de mil novecleno1 cincuenta y 1fete.­
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 11590 
Ot11, McAlllster & Co., de la ciudad de San fran· 

cl1co, Eatado de California, E1tado1 Ul\ldoa de Amé 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallai1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven­
ción de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Para: Sardin11 en latas y pescado• en latas, Cl11e 
49, (AllmentQa y 1u1 ingredientes). 

Oyense oposiciones término legál. . 
Minlaterlo de Economfa. Manigua, D. N., doce 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1iete.-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 

N9 11593 
Rtgaud S.A., de la ciudad de Parrs, franela, me­

diante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patentes de Invención de este 
domicilio, solicita regl.tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Para: Productos farmacéutico• de toda clase, Cla 
ae 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos). 

Oyense opo1fclones término legal. 

Ministerio de f!conomla. Managua, D. N., trece 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1fete.-
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 3 3 

-N9 11591 . 

Otl11 McAlliater & Co., de la ciudad de San fran· · 
cisco, E1t1do de California, E1tado1 Unido• de Amé. 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patente1 de In ven -
clón de este domicilio, aoliclta registro esta Marca 
de fibrlca y Comercio: 

Para: Jugo1 de frut11 de toda clase, frutaa 1rc11, 
vegetales, frut11 enlatadu, vegetalea enlatado&, ju· 
gos y néctare1 de frut11 y de vegetales enlatado• y 
producto• 1lmllare1, Clase 49, (Allmento1 y 1u1 In· 
¡redlentu). 

Oyenae opo1lciones término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Managua, D.N., doce de 

Marzo de mil novecfento1 cincuenta y 1iete.- Noel 
Jerez B.1 Oficial Mayor. 

3 3 

N9 11594 
Llghtnlng faatencr Co. Llmlted, de la ciudad de 

St. Catharlnea, Condado de Lfncoln, Provincia de 
Ontarlo, DomiQio del Canadá, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallail, AgenlCI de Marcas de fá­
brica J Comercio: 

Para: 11eguradores (faeteners) separables, partlcu· 
larmente 101 d~l tipo de corredera controlada, Clue 
43 (Articulo• de fautaafa, atavíos y mercerfa. 

Oyenae opo1lclone1 t~rmino legal • 
Mini1terlo de f!conomfa. Managua, D. N., veintl· 

siete de febrero de mil novecientos cincuenta y sie· 
te.-Nocl Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 11592 
Otl1, McAlll1ter & Co., de la ciudad de San fran 

cisco, E1tado de California, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pe· 
llal1, Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de 
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Invención de eate domicilio, solicita reglatro eata 
Marca de Fábrica y Comercio 

Para: Sardinal y arengues en latas, salmón en la· 
tas, pescado•, p'lchard y atún, y toda clase de pe1-
cado1 conservados en latu, Clase 49, (Alimentos y 
1111 in~redientes). 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., doce 

de Marzo de mil novecientos ·cincuenta y 1iete.­
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

fto en la propiedad de Antonio Bravo, de 
veinticuatro anos de edad, casado, agricul­
tor y de este domicilio, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue, bajo pena de d_eclararlo rebeld~. ele· 
var esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. . 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. _ 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintisiete días del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.-Darro Zúlliga Pallafs-:-Maruca Sán· 

. ' ·•· 
· .. ~ 

~) 
· i TERRENOS MUNICIPALES 

chez B., Sria. 1 

.• 

" 

.: 
., , N9 11490 

Felipe Rodríguez Canale1, vecino uta ciudad 10· 
licita donación 1olar vacante ubicado norte esta ciu· 
dad orillado Carretera Pan1merlcana, forma trian· 
guiar, teniendo al oriente y occidente cincuenta va­
ras y al norte velntlclnc(J;· limitado oriente, Carrete· 
ra Panamericana; occidente, propiedad Ramón Er· 
neato Morales; norte, 1olar Oenaro Rodríguez. 

Quien considere tener derecho, opóngase térmi­
no ley. Alcaldía Municipal, Somoto, cinco Marzo 
mil noveciento1 cincuentlslete.- flallos. - juan A. 
Aguilera, Srio. ~ 3 3 

No. 11628 
Alida Castro de Rossler, mayor de edad, cuada, 

de oficios domésticos y de este domicilio, 1ol~clta 
venta lote terreno ejldal, altuado en la comarca de 
Tlcomo en jurisdicción de esta ciudad, en el Repar· 
to Número uno de Torres Melina, qut mide cuaren­
ta varas de frenle por cincuenta y 1ei1 varaa y cin­
co centésimas de vara, lindando: norte, camino de 
Piedras Azules; sur, terreno de Humberto Torrea 
Mplina, 1egunda avenida en·medio; oe!cidente, se­
gunda calle en medio, lote de Haydeé Ramfrez de 
Ulloa; y oriente, terreno que perteneció a Orlando 
Torres Lanuza ahora d~ otro dueño. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Mlnl1terio del Di1trito Nacional a 101 

ocho días del mes de Abril de mil novecientos cin­
cuenta y 1icte.- O. R11kosky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

No. 11581 
José Dolores López Oonzáln solicita arriendo un 

lote de terreno ejidal como de treinta manzanas en 
el lugar Arados de esta jurisdicción con estos linde· 
ros; oriente, predio de Concepción López carretera 
de por medio; occidente, predio de Viviana Bello­
rin, casa y camino de poi medio; norte, propiedad 
Marcos Acevedo camino de por medio; aur, predio 
y casa de Pedro Oonzález y curetera de por medi" 
de este pueblo a pueblo Nuevo. 

El que 1e crea con derecho opóngase término le-
gal. . 

N9 120 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Roger Medal quien es del do· 
micilio de el Sauce y de sus otras generales 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el deli· 
to de homicidio en la persona de Germán 
Diaz quien fué de dieciocho anos de edad, 
y del mismo domicilio, bajo los apercibi­
mientos de someter la causa a Jurados y que 
la sentencia que recayere surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· ' 
ción que tienen eje capturar al mencionado 
procesado y a' los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Ci~il 
y para lo criminal ·por Ministerio de la Ley 
de León, a los veintinueve dfas del mes de 
Abril de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Testado-Castillo para dentro del término 
vale.- Hugo Herrfos- Milciades Reyes.-
Srio. 1 

N9 118 
Por prim¡;ra vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Eliseo Rivas y fe licito Rivas de ca· 
lidad~ de~conoddas en autos, por el delito 
de lesiones menos graves en la persona de 
Vicente López, de veintidós anos de edad, 
soltero agricultor y del domicilio de San José; 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a defenderse en la causa que se 
le sigue; bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causaa plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· -----------=======-====-=. cuente y. a los pariicutares la de denunciar 

Alcaldía Municipal. Yalagülna, lo. de Abril de 
1957.- Luis Cruz, Alcalde Municipal. - Abraham 
Amador, Srio. 

3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS el lugar donde se oculten. 
N9 105 Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Por primera vez cito y emplazo al proce· Distrito de Boaco, a lo! veintisiete dfas del 
sado f élix Ramírez, de dieciocho anos de mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
edad, soltero, agricultor y del domicilio· de y siete.- Darío Zúlliga Pallais.- Maruca 
San Lorenzo, por ser aator del defüo de da· Sánchez B.-Srio. 1 
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